
Núm. 819. 12 qfos. 3343 

EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz sábado 11 de setiembre de 1813. 

ORDEN DE LA PLAZA.—Gofe de dia : El teniente-coronel D. Francisco Nogaer , coman
dante del 4 . ° batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ronda: 
Milicias. Teatro y Baños : Voluntarios. 

IMPRESOS. 

Diario mercantil del 10—Contiene un dialogó 
entre un fraile y un militar joven , acerca de 
las reformas que se hacen en todos los ramos; 
conviniendo entrambos en su necesidad y con
veniencia , por mas que á muchos se les sigan 
perjuicios é incomodidades de ellas.—C. M. St 

da gracias al Sr. D. Fulano por lo mucho que 
Labra influido su artículo inserto en este Dia
rio, en el número 28 del pasado, para que el 
cuerpo de Milicias urbanas de esta plaza haya 
conseguido al cabo de las Cortes la niéioed 
que tenia impetrada. 

Conciso del, 10—Corre una voz en las fronteras 
Je Francia de que el Austria exige ia.asist.ea-
tcnCÍa al congreso Je Praga de un .plenipotenciario 
por Espnua, aunque no se explica si por ios insitr-
o-enles ó el intruso rei—Créese que los ingleses ata-
carian al enemigo el 28 del pasado por Roncesvalles 
y Léssca— Parece que el lord V/elünglpn lla
ma acia Aragón el exército del duque del Par
que—Una carta de Burgos , de SI del pasado, 
cuenta que San Sebastian había sido tomado por 
asalto con bastante perdida y ruina del pueblo. 

Procurador general de la nación y del rei, 
núm. 345—Medio celemín de paja, y otro me
dio de centeno: quiere decir que tres hojas, y 
algo mas, se las lleva una caria consolatoria, 
escrita en tan sublime fraseología, y tan embu
tida de latinajos que se chupa uno los dedos: 
el objeto de esta epístola ciceroniana es la li
bertad de imprenta, y por el hilo saque el 
curioso el ovillo. La otra mitad del periódico 
lo rellenan las noticias de estatuto y los apun
tes de Cortes del 8. 

Diario de la tarde del 9.—Breve es hoi la can
tinela : con unas variedades contra los aleos ó 
francmasones que levantaron un coloso formida
ble (¿el de Rodas, ó nuestro moderno Strabon ?..), 
unas con noticias rancias, y con los apuntes 
de Cortes pescados al vuelo, salen del paso, 
los albacfias literarios del para la literatura ya 
difunto marques, 

El Tribuno del pueblo español, nüm. 19.—> 
Discurre sobre la necesidad de atender á la or
ganización y buena asistencia de los extraños na
cionales ; pues sin que estos tomen el aire im

ponente , propio de tropas de una gran nación, 
no sacaremos las ventajas á que somos acreedo
res por nuestra heroica resistencia. Las Cortes, 
dice , deben sacrificarlo todo á la asistencia de 
los ilustres campeones de nuestra libertad. Si para 
mantenerlos con toda comodidad , se considera 
preciso que desaparezcan .clases enteras :de la 
sociedad , no deben existir ; y si para ello se 
juzga forzoso sacrificar hasta la vida de los ciu-
dauíinos pacíficos , deben ofrecerla con gusto, 
en cambio de la suya expuesta á la muerte 
por defenderlos. — Siguen varias observaciones 
de un militar patriota y amigo de ia la dis
ciplina , sobre las ventajas que produce en el 
exército el dar al soldado el haber, supri-
mien,do las raciones de carne. No solo se con
seguiría por este medio un ahorro de 42S52 rs. 
por cada batallón, siuo que también.se corre
girían los desórdenes de una gavilla que solo SQ 
alimenta con robos y monopolios.— Copia des
pués una. caria de Mon-señor Graviva dirigid* 
desde• Tavira al Rdo. obispo de Mallorca. En"ella 

le avisa ( y es de creer que igual paso hay» 
dado con los demás prelados de España) que
dar siempre en el libre exercicio de las fa
cultades espirituales que le tiene delegadas S. S. 
y que le corresponden como representante de 
la iglesia católica apostólica romana : y que con
tinuará despachando desde su residencia las pre
tensiones de los fieles , aun las que remitían a la 
silla apostólica ; ínterin vindica su conducta en. 
un Manifiesto que se dispone á publicar. El edi
tor , reservándose tratar mas ampliamente sobre 
este asunto, reflexiona sobre la inexactitud de 
los principios del nuncio , quien dexó de serlo 
desde el momento en que recibió el pasaporte 
de estilo para su salida de estos reinos . y la 
falsedad con que se titula representante de la Igle
sia católica, titulo que no siendo aplicable'al 
mismo Papa , mucho menos podrá serlo á un 
legado suyo. Es menester, dice, frescura para 
que este obispo italiano se atribuya á si mismo 
un dictado que sus paisanos no quisieron con
ceder á todo el concilio de Tiento. ¿Y en vir
tud de qué breve está autorizado para despa
char las pretensiones de los fie{es que antes se 
remitían á (a sil/a apostólica .?— Hace ver en se
guida que la resol ación délas Cortes, señalando 
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el dia en que deben cesar, destruye las negras 
maquinaciones de ios perversos, y liará, eternos 
los nombres de los individuos que han compuesto 
las Corles generales y extraordinarias—Concluye 
este húmero insertando la proclama que el síndi
co 'procurador constitucional dé la ciudad de Va
lencia, üon Manuel Beltran de Lis , ha dirigi
do á sus conciudadanos , asegurándoles en ella 
que serátmisfígados cual se merecen cuantos cons
piraron con traición ¡i la ruina "de la patita. 
r . Periódico mercantil de la plaza de Cádiz, núm. 63. 
Continua la lista de entrada y salida de buques, 
y la de los que sé hallan a la Carga, y se in
serta el registro del berga.ntuí Ballesteros;, pro
cedente dé:La Habana; él dé lá fragata Apo
daba, de Montevideo y Rio-'Janéiro • y el.de 
la fragata Fidelidad, de lia-Guaira.—Precios cor
rientes de varios efectos el 10.—Azúcar dé La-
Habana: 2§ y 32 á 28 y 34.. Azafrán : 0± ¡i 10. 
Cacao de Caracas: 40 á 42. Cueros de Bue-
fcos-áírés : 42 á 44, Cobre del Perú: 15 á 1Q¡ 
Estaño: 22 á 23. Grana : 110 a 120. Pimienta 
'de tabasco : 12 á 14.-—Aceité : 98 a 102. Ca
nela de Holanda: 28 a 30. Queso de Fláiides: 20", 
tabaco de ..Virginia.: 12. Planchuela tiradera de 
Vizcaya : 6 á 7. Aguardiente , prueba de Hu-
lauda : 130 á 134. Vino tinto de Cataluña: i7i 
a 50.—Cambios. Londres: Gobierno: 52 á 52 | . 
Particulares : 5 2 | á 52 | . Vales reales: 102 á 104. 
- El Centinela de ia Constitución, núm. 8.—¡ 
íü i español ingenuo, elogia las virtudes del he
roico pueblo de Madrid , que constahtemanttí 
ha dado pruebas relevantes de valor, patrio
tismo y amor al orden , apesar de los esfuer
zos de los inicuos amantes Üel despotismo, que 
quisieran que aquella ilustre capital, que prime-I 
ró desafió a los tíranos, sé mostrase enemiga da 
las justas , sabias y bienhechoras: leyes sanciona
das por la soberanía nacional.—El ciudadano Juan 
Claro pregunta (con referencia á la quitina! Re
gencia pasada) si concurrían en ella facultades 
pVni celebrar cotdrfílos con los genérales : y' si 
Se aprobó por las Cortes el que se silponé ce
lebró con el ilustre .duque de Ciudad-Rodrigo i< 

El Duende de los, cufées , núm. 41.—B.ixó 
el epígrafe una parte de mi correspondencia epis
tolar inserta una carta del Brujo Giruldillo , eri. 
la cual, le participa las tiestas celebradas en la 
ciudad de Sevilla kcóu ocasión del aniversario de 
su libertad.—A. R. dice ser fundada la queja 
de los frailes •, que sé. hallan en igual caso que 
los clérigos para vivir separados de todo mando 
y conocimiento de negocios, temporales. 

Diario patriótico de Cádiz. (No se ha publicado.) 

Ndí i c íAs . 

• Lisboa 31 de agosto. ~=Relacion (Je las, 
fuerzas que actualmente manda el príncipe 
Bí inadot te : tro|xis prusianas., inclusos fj§ 
q'aballos., 4 0 9 (parte de este número lo com
pone el cuerpo del general Bulów) : tropas 
ru sa s , de los. cuerpos de Wiuz'ihgerode, 
GzérnichelF¿ YVoronzüwy Tet tenborn : 2 5 § ; 
La legión anseática de liamburgo., Lubeck> 
los hauoverianos : i y. m.eti^jeinhui-^úeses a las_ 

órdenes del conde de Walmodeh : 12©—- EÍ 
exército sueco , desembarcado 'en Alema
nia 3 2 § = R e s e r v a sueca acantonada en Sca
nia i 1 2 § = Legión germánica, orgaiiizadai 
en Koenisherg, que se halla en marcha pafa 
Stralsund; 3 § = D e s t a c a m e n t o s auxiliares en
viados a Stralsund por la Gran-Bretaña: 4§*— 

. To ta l 128§ hombres. 
El principe-regente de Inglaterra ha pro-

rogadb nuevamente lá apertura del JParla-
mentó para el 4 de octubre. . 

É n t r e l a s muchas particularidades ocurr i 
das éii la presente g u e r r a , no es la mépos 
notable la eje que, habiendo el duque de Ciu
dad-Rodrigo enviado desde su cuartel-ge
neral de Lesaca para las capitales de las t res 
naciones aliadas , Lisboa ; Londres y Cádiz, 
en el dia 4 de agos to , tres copias iguales 
de los partes de la derrota de Squl t ; . cosa 
admirable! en todas estas tres ciudades fue
ron publicados dichos partes en un mismo 
dia ; esto es., en el 15 de agosto; siendo de 
niui feliz agüero, que este dia era ej del ani
versario de Buonapai te . 

{Telégrafo portugués.) 

Ch/arzun 19 de agosto.—La. Regencia ha ós-
xado al arbitrio deí lord W'ellingtqn la perma
nencia del general Girón en este exército, ó que 
pase ál Primero, según se le había ordenado; 
mediante á que solo" riiovió a aquella resolución 
la consideración de que podría serle repugnan
te la permanencia en este, exército , ausentándo
se de él el general Castaños. (R. anís.) 

(Cari, parí.) 
ídem. 28.—Él general Rei 5 y no el conde 

Reilie, como por equivocación se ha publicado, 
es él gobernador francés de San Sebastian. 

(Cárt. parí.) 
Burlada (cuartel-general del sitio de Pamplo

na) 25 de agosto.—Cada dia fe estrecha, mas al 
enemigo, que ño puede ya salir á fórrágear: nues
tros cazadores y tiradores siegan los maíces y tri
gos hasta la explanada de la plazn, á cuyo tiro dé 
fusil están nuestras guerrillas. Los franceses so
ló tienen carne para los enfermos, y los habi
tantes carecen de los artículos de primera ne
cesidad. {Cari, parí.) 
,', Pirineos sobre Sara 29 de agosto.— Nuestra 
linea, está fortifieadísima , y ayer vino Soult ¡i 
reconocerla. El general, tymá se baila con I4rí 
hombres entre Jaca y Roncal, siendo presu
mible que haga alguna incursión en Francia, para 
llamar la atención del enemigo. El exército ésta, 
animado del mejor espíritu : créese qué hí>i se 
dé el asalto á San Sebastian ( R, ant. ) \ y que 
de todos modüs aquélla plaza y la de Para Mona 
resistan poco. (Cint. purt.) 

Patencia 30 de agosto—Están nombrados di
putados á las próximas Cortes por ésta provin
cia los' Sres. Fuentes , presbítero , y 0iaz,'maés--
íráníe de Ronda. Suplente : el Sr. Peie¿ de 
Cea ; -abogado: Eü k diputación provincial huí 
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un eclesiástico,' un mi l i ta r , un abogado; cTósl 
labradores y ún comerciante. (Cari, part.) 

Intn 31 cíe agosto. — l í a llegado e! general 
Freiré. Ayer se publicó aquí la Comütuciou 
con repiques , bai les, tamboril y luminarias. L a 
ciudad de Santo Domingo de la Calzada ha 
enviado 500' Fanegas de trigo al exércitó. 

(Cari, part.) 
Burgos 3\ de agosto. — Haii resultado electos 

diputados para las Cortes ordinarias por esta 
provincia los Sres. obispo de Almería \ Hicote y 
Adur r i agá , presbíteros; Cotenl , Cerezo, Torre 
y Sautos; Suplentes : los Srcs. Zorrilla y Agu ine . 

(Cari, part.) 
&£ 

T R I B U N A L E S . 

Consulado.-^Se ha determinado proceder al ocia. 
vo y ultimó sorteó de las 6'.2d0' acciones que deben 
extinguirse eñ cada año j i) con las que se comple
ta el total de las 503 de que constaba el emprés
tito de cien millones de rs. abierto en todo el rei
no el año di 1805. El lunes 13 del corriente se da
rá principio al sorteo, de$ke las 10 hasta la una de 
la mañana, en las casas donde reside dicho tribunal 
con las formalidades, orden y publicidad que los un. 
ieriores ; continuando en los días súessibos hasta Ji. 
nútízar la extracción. 

P A R T E S T B Í . E G R A Í I C O S . 

Día 10. — Desde las Í 2 de ayer á las de lioi, 

Los mismos trabajos anunciados en el R. ant. 

En el campamento de La-algaida en el Troca-

aero han estado' haciendo e.ier cirio unos S00 in

fantes, y en. el campo de Guia del Puerto dé 

Santa Miifiy. igual número de id., y como 60 

soldados de caballería montados : habiéndolo hecho 

también en campo de Soto un regimiento ino-ks 

CAP 1 TAMA DEL PUERTO. 
Dia i o - Desde las lá de ayer á las de hói han edtrad«|lo'abotines 

siguiente,: De Tarifa 1 f. e,». , coa seda. De Sevilla otro id. 
&m ñuta. De. Cibrallar otra id . , eu Laslre. 

CORTES. 

Dia 10.—Parte dé Sanidad: El dia 9 fueron enter* 
irados 7 cadáveres. 

Se señaló efdia 12 del actual para discutir el dic
tamen de la comisión de Arreglo dé tribunales so. 
tire la distribución de partidos de' la provincia dé 
Córdoba, formada con arreglo al artículo primero dé 
lú resolución de' ty de majo último. 

Se accedió a l a solicitud del Sr. Foncerrada, con
cediéndole licencia para restituirse a su país. 

íawTonse a informo del- Oo-bTeruo tffsxtratrtr'pT'o--
pBgkioues siguientes-del Sr. Montolin, Primera: que 
á los padres j viudas, é' hijos de menor edad délos 
qüe-ftllécfcronió han- quedad© inütilss dorante el si. 
tio y asalto que sufrió Tarragona se les asigne las 
pensiones que las Cortes acordaron en los decretos 
de. 28.de .octubre y 20. de. diciembre de ISí'-i. Se
gunda:, que en el sitio público que se ten-^a por mas 
oportuno ea aquella ciudad se erija uu monumento 

S34S 
quf recuerde 4 la posteridad ln fidelidad y patriotismo 
de SUS Vernos. Tercera : Que Se recuerde a la lié 
géstete, faclive la averiguación de las causas qué mo 
tivaroü la perdida de aquella pinza, ¡i fin de que los 
militares que se portaron con honor durante el sitio 
sean recompensados, igualmente que los naturales y 
habitantes de dicha ciudad. Cuarta: Quemando las 
circunstancias lo permitan se reedifiquen á costa de 
lá hacienda nacional los aditicios públicos y otisas 
destruidas por el enemigo as. eu lá toma como en 
la eraduhcioh de la plaza. 

Los Sres. Antiübn, Vlllafaíie. ZumalacarrPíni, 
'oiéz.Fer-

_̂  „.«£. n,tí¡.,uu , viuaiíuie. zuñíala 
Grraido ,' Melgarejo , Dsl.paii , Rie , G e , 
•mudez , Ortiz (D. José) , y Dulzas , propusieron: 
Primero: Que se declarase que los 60 dias qua 
se señalan' elv los títulos de magistrados p¡ira pies. 
íar el juramento á la Constituí ¡eu se entdiidiesi? coii 
respecto á los diputados de las Cortes generales y 
extraordinarias que empezaban á correr tlesde el dia 
en que cesaban en Su diputación. Segundo : Que coií 
arregla 3 lo determinado por las Gorfes deíiiesea 
percibir los 24000 reales Íntegros sin descuento de 
la media annata por el aumento, mediante á que es
ta debía cobrarse de los Í2© reales que desalían de 
rJereibif. Estas dos proposiciones fueron aprobadas.' 

Se mandó pasar á Informe de la Regencia una exl 
prtsicion dé la junta de hacendados propietarios del 
Rio de Alméria que presentó el Sr. Benavidas. 

A la comisión especial de Hacienda paso Una pro
posición del Sr. obispo de Sigüenza , reducida á que' 
se entregasen á los religiosos respectivamente todos' 
sus conventos y perteüeceiícias : que celasen los o r . 
diñarlos su reunión y observancia, ínterin se verifi
caba la reforma conveniente ; que cada comunidad 
llevase una cuenta exacta de sus ingresos de renta 
y emolumentos, y en el principio de cada año con: 
iutérveiiciort del síndico pérsonerti de cada pueblo 
y de una persona señalada por el ordinario , se rol' 
masen las cuentas , y abonando por eflda religioso' 
ü ra-zou de 6 reales diarios, y destinando lo* que 
pareciese' prudente al culto di-vino, lo sobrante sirr 
dispendio alguno se entregase para el fohdo del' 
crédito publico. 

Se aprobé el dictamen de la comisión de' Hacien
da * la cual , á consecuencia de la solicitud del 
ayuntamiento de Chiclana , relativa á la compostu
ra del puente grande de aquella villa, proponía, con
formándose con el parecer del Gobierno, que s» 
aprobasen los arbitrios que indicaba el ayuntamien-
to, c.ou tul que establecida la Diputación provincial 
presentas? ¡as cuentas- correspondientes. 

Presentó la Secretaria la lista de los' expedientes 
relativos á dispensa de leí, y de los despachados por 
las comisiones de Guerra y Premios, según propuso 
ayer el Sr. presidente ; y se dexarou sobre la mesa 
para que se enterasen los Señores diputados , seg'un-
ft> acordado. 

Se ma'iidó pasar a la' comisión de Constitución una" 
proposición del Sr. Jaureguij reducid* á que la misma' 
comisión informase- con la mayor urgencia cuáles 
eran las provincias de lá España ultramarina-, "cuyos1 

diputados se hallaban en el caso del articulo IO»' 
de la Constitución para servir de suplantes"1 en las' 
Cortés próximas ordin'arias¡ 

El Sr. Salceda', habiendo hecho en la sesfon ante
rior-UTia 'proposición relativa á ln diputación de Toro, 
presentó- unos documentos'-,, por" l'tfs Cuales constaba 
según los oficios de varios generaies españoles* la cOn¿ 
duttá plausible que había observado1 el ayunta miento 
tle aquella ciudad pata con las tropas nacionales. 

En virtud del dictamen dé la comisión especial de' 
Comercio, se acordó, con relación a* expedieute so-
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bre la nao de Acapulce: Primero: Que en defecto 
áe aquel, puerto pudiesen las embarcaciones de Fi
lipinas ir al de Sonsonate. Segundo : En atención a 
las circunstancias de que hacia mérito la comisión, 
se prorogó por cuatro años la rebaxa de .derechos 
que les dispensó Carlos IV, en cédula de.4 de octu. 
¿re de 1806, por lo respectivo al permiso délos 500§ 
pesos fuertes y su retorno. Tercero: se aprobó lo que 
proponía el Gobierno aceica de la derogación d e b o . 
leías, Con la diferencia de que la instrucción del ex
pediente se hiciese por la Diputación provincial &e. . 

Aprobada la lista que presentó la comisión eucar. 
guda al intento, de los negocios q-ue debían trataría 
ton preferencia eu estas últimas sesiones del Con. 
greso, se acordó que se discutiese en la sesión del 12 . 
del actual el plan de estudios , presentado ayer por 
la comisión de Constitución. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la 
comisión encargada de la inspección de la bibliote
ca , relativo a la consulta que en la sesión da Su
de agosto (véase) hizo la secretaria; resolvieron, 
aplaudiendo la escrupulosa delicadeza c'e dicha secre
taria, que se'llevase adelante la resolución ds 17 del 
mismo mes (véase la sesión de aquel dia) , sobre la 
tabla general.analítica de la Constitución dispuesta 
por el bibliotecario de las mismas Cortes. 

Mandóse pasar á la comisión de Constitución una 
.exposición del Sr. Larrazabal, que concluía con las 
proposiciones siguientes : Primera: Quo para ser 
ciudadano para el exercicio de sus derechos no se 
opone el defecto de nacimiento adulterino , sacrile
go , ni el ser de dañado y punible ayuntamiento. 
Segunda: Piéviamente á las juntas electorales de 
parroquia, no debe sujetarse a los ciudadanos á 
que comparezcan ante sus respectivos curas y co
misionados de los gefes-politicos para la clasifica-, 
cion do si tienen las calidades necesarias para vo
tar. Tercera : Se declara que en las elecciones cons
titucionales no es necesaria ni debe haber la con
firmación que antes se pedia a los gefes después 
de las elecciones de alcaldes , regidores y síndicos. 
Se levantó la sesión. 

Sesión extraordinaria de la noche de! 10. 

Se leyó una exposición de D. Tadeo Sánchez Es-
candon; el cual , como apoderado de D. Agustín 
Ramón Valdes, natural, y vecino de La.Habana, ex
ponía que instruido por los papeles públioos que el 
14 del actual debía quemarse públicamente una cre
cida porción de vales reales que los afanes y eco
nomía del Gobierno habia podido recoger y amor
tizar en medio de sus mas estrechos apuros ; y si
guiendo el impulso de las instrucciones que tenia de 
su principal, para no perder ocasión de acreditar su 
firme adhesión á la causa de la independencia y pros. 
peridad de la madre patria, presentaba á las Cortes 
el valor de 34,907 pesos en vales, para que se que
masen juntamente con los otros. Concluía su oxpo. 
sicion diciendo : „Quiera el Cielo favorecer las ge
nerosas intenciones de aquel virtuoso patriota, y qae 
este exemplo del entusiasmo ardiente que respira^allá 
en las márgenes opuestas del inmenso Océano que 
nos separa , se difunda por los corazones de todos 
los españoles , y les comunique el espíritu de fra
ternidad , unión y beneficencia que tanto se necesi
ta para asegurar el triunfo de nuestra deseada li
bertad." 

Celebrando el Señor González esta patriótica 
demostración de Valdes , y no teniendo otros 
medios para manifestarle por su parte el aprecio que 

hacia de ella , se ofreció á cederle, en testimonio de 
agradecimiento , su medalla de la Constitución que 
se estaba acuñando. El Sr. Mexia recomendó otros 
sacrificios que este español americano habia hecho, 
asi pecuniarios como personales, en obsequio de la na
ción ; y. propuso, como individuo de la comisión es
pecial de Hacienda , que su exposición pasase á ía 
misma, reservándose proponer en la sesión inmedia
ta la demostración que las Cortes debían hacer en su 
favor. Así se acordó. \ .. 

Prosiguió la discucion del dictamen de la comisión, 
que continuaba en estos términos : 

3. ° Los de ¡a orden de San Juan , que pue. 
de considerarse como extinguida de hecho aun an
tes dé' nuestra gloriosa revolución : 4. ° Los pre. 
dios rústicos y urbanos de las cuatro órdenes mi. 
litares: 5. ° Sienes que pertenecían á los conven. 
tos arruinados , y que queden suprimidos por la 
reforma que se haga de los regulares en uso del 
breve de S. S. de 10 de setiembre de 1802; en. 
tendiéndose este y los tres anteriores artículos sin 
perjuicio de las cargas y gravámenes á que dichos 
bienes estén afectos; y quedando á cargo lie la na. 
cion el cumplir del modo mas análogo y compati. 
ble con el bien general las intenciones de los par. 
ticulares que htjyan donado algunos de dichos bie. 
nes: 6 . ° las alhajas (¡fincas llamadas de la coro. 
na , y los sitios real s, separando , con arreglo á 
la Constitución, los palacios y demás quc.se desti. 
nen para el servicio y r terso del rei y su real fu 
milin : 7. ° La mitad de baldíos y realengos, con 
arreglo al decreto de 4 de enero de este año. 

Aprobáronse los arbitrios señalados con los núme
ros 3. ° y 4» ° . Al señalado con el número 5. ° sa 
opuso el Sr. Alcaina, leyendo un largo razonamiento 
en que preteudia probar que la nación no podía dis
poner de los bienes que en él se expresan. Contestóle 
con las razones mas convincentes el Sr. Mexia; y el 
arbitrio fue aprobado por 117 votos contra 44. El 
Sr. obispo de Ibiza manifestó haber aprobado este 
arbitrio porque lo contemplaba conforme a. las regó-
lias de la nación que habia jurado defender; pero ha
biendo jurado igualmente defendpr los cannrre; , y 
deseoso de que éutre ambas autoridades )mbi*,!-<> la, 
debida unión y conformidad, propuso que para ma
yor claridad se añadióse al articulo la clausula si
guiente : con arreglo á los cañones y á las leyes. 
Esta adición se mandó pasar á la comisión. Aprobó
se lo demás del disfamen, después de unas breves ob
servaciones , 3' se levantó la sesión. 

. ! I I . . - • . I - I - . 1 1 1 1 . 

CALLE ANCHA. 

Hablase de las ocupaciones extraordinarias do 
los vicarios foráneos de este, obispado cotí moti
vo de las elecciones de pa r t i do , á cuyo resul~ 
tado han querido concurrir con admirable uni-
dad de acción , hija sin duda de un mismo ira-
pulso. Citánse los que entre ellos mas se han dis
tinguido en tan loable empresa. 

( t r R . ant . col. 3 . a 30 léase 3 1 . Col. 4 . a 

lin. 9 Cuarto exércüo léase Tercero. 

T E A T R O D E L B A L Ó N . 

El tio y la tia ( ó p e r a ) — ¿ O Í músicos estudian* 

tes (saínete).—A las 8. 
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SUPLEMENTO 

AL REDACTOR GENERAL 

del viernes 10 de sttiembre de 1813. 

'(Gratis para ios Sres, suscrilores.) 

N O T I C I A S . 
Hio»Janeiro 12 de julio—Ayer arribó a este 

puerto él bergantín Marques de La Romana, pro
cedente de Montevideo en 15 días, con ¡a no
ticia de haber llegado á dicha ciudad una lan
cha con Víveres •, fugada de Buenos-aires. El 
capitán de dicha lancha declaró que un bergan
tín ingles, llegado á Buenos-aires el dia antes 
de su fuga, habla encontrado dos buques espa
ñoles en la altura <Ie <5 grados al sur , en 
cuya conserva fue hasta los i) grados. Dichos bu
ques formaban parte de la expedición salida üe 
Cádiz con tropas para la misma plaza de Mon
tevideo : añade Kjue habían sido arrestados en 
Buenos-aires todos Tos españoles europeos por 
'orden del nuevo gobierno revolucionario, teme
roso de las consecuencias que ie ainéna&an.—Sa 
«segura ser cierta la total tlerrota del exérciío 
tic Belgrano por el de Lima, «1 mando del ge
neral Goyeneche én las inmediaciones d« Oruro; 
\cs de presumir naya sidola vanguardia inandaxlapor 
Velez) habiendo salido con éste motivo miad i visión 
i!e Montevideo de 500 hombres, ai mando del Se
ñor Chain, con dirección á la Capilla del Ro
sario con el objeto de sorpirehender á ios tcbel-
dcs por aquel punto—En Montevideo se ha ce
lebrado con grandes regocijos la llegada de la 
•corbeta de guerra Sebastiana á los 37 ¡días íle 
su salida de aquí. '{Cari, parí.) 

CORTEA 

Sesión extraordinaria dt la noche del 9. 

Habiendo quedado pendiente en la sesión an
terior la discusión sobre el cuarto arbitrio pro
puesto por la comisión Especial de Hacienda 
pina el pagó de la deuda nacional , soslituyó 
la misma comisión los siguientes: 5. ° Todos los 
arbitrios establecidos en las provincias da 'Ul
tramar para la consolidación que esláti subsisten-
•tes y Mientras subsistan. 6. ° Las anualidades de 
ia península é islas adt/acente's. 7. ° Vacantes de 
toda la monarquía, deducidas cargas. S. c El diez 
por ciento de propios y arbitrios establecidos y 
que se establecieren. 9. ° Mitad de sobnmtes de pro
pios y arbitrios. 

Despuesde unas brevas observaciones se ap¿o-
baton estos arbitrios , a excepción de! úkinan. 
En seguida se aprobó una adición hecha con 
macion al primer arbitrio (véase la sesión ex
traordinaria anterior); reducida u (jue se diese 

á la junta del Crédito público Ja administrado» 
tie las rentas, acciones, y derechos de los maes
trazgos. 

Continuó la discusión del dictamen primitiva 
de la misma comisión que décia: 

Los bienes se administrarán y venderán por la 
junta Nacional, 

La venta se hará 'en publica subasta por las 
dos terceras partes de su valor , admitiéndose úni
camente, y con exclusión de dinero , créditos de 
deuda sin interés, lanío anterior como posterior 
id 18 de marzo de 1808; y por la tercera par
te restante se impondrá un censo á razón de tres 
por ciento , redimible en metálico. 

Para el pago de los intereses se consignan por 
ahora los productos de los arbitrios expresados^ to$ 
del cerno sobre la tercera parte del valor de las fin* 

' -cas , y los de estas hasta que se vendan. 
Del '¡¡ábranle de dichos atbUrios y del cánon9 

y del producto de las fincas hasta su enagenariun, 
se Jurntará un fondo de amortización para extin
guir exclusivumeríte la deuda sin interés posterior 
al 18 de margo de 1808. 

Un sorteo por ¿otes decidirá ¡os Créditos ¡que 
cada año deban pegarse y extinguirse con el fon
do de un ionización. 

Tanto ¡os documentos de estos créditos como 
ios que se recojan procedentes de las verjas de 

Jindas , se quemarán publicamente todos los años. 
En cuanto á los bienes nacionales, cuya íiipo-

teca se necesita para asegurar el pago de tos ca
pitales de la deuda del Estado, opinb la comisión 
que convendrá sean los siguientes: 1. ° vienes con

fiscados y confiscables á traidores wües del 19 de 
marzo de 1812, dia de ia publicación de la Cons
titución: 2. ° bienes de .temporalidades de ios ex* 
jesuítas. 

La .discusión quedó pendiente después ¡de ha
berse aprobado estos puntos propuestos por ia 
comisión. 

Se dio cuenta de un oficio del secretario íle 
.Hacienda-, el ciual itrajiiíéstaba que habiendo co
municado á la junta del Crédito público J a re
solución de las Cortes , relaíLva á la querría ríe 
los Vales acordada en la sesión de la noche.de 
7 del actual (véase), la junta hacia presente que, 
aunque verileada la cahcelacioü, no pódia i-se
cutarse la quema en el dia 14 señalado; porque 
<!ebia preceder la circulación por todas las prdfc 
vincias de !a lista comprehensiva" de ítfs fliuap-
XQ» de las expresados vales.. 
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Como el secretario de Hacienda ilecia en sil ofi

cio que a la junta se había .pedido naajjor explica
ción acerca de este obstáculo que manifestaba , se 
acordó después de haber hablado varios Síes, dipu
tados que pasase el oficio á la comisión para 
que el dia siguiente presentase su dictamen; y 
se levantó la sesión. 

Artículo comunicudo. 

La necesidad que hai de que se verifique pronto la 
formación de los exércitos de Reserva, parece que 
no admite la "menor duda ;• y que en tanto es mas 
preciso , cuanto se estin sabiendo las continuas ba
xas que tienen los exércitos. Para atender á este im
portantísimo ramo, sabemos ba tomado el Gobierno 
sus medidas ; mas, quiza, tal vez por electo do las cir
cunstancias , no se ven los resultados cual se deben 
desear, es decir, que contásemos ya con una fuerza 
tjfüe poner en movimiento para reponer las faltas: yo 
me persuado que este mal nunca tendrá el remedio 
¡que se desea, si no se adopta el sistema de esta-
faU'Cer (calculadas las .baxas que deban tener los 
exércitos en proporción de sus fuerzas) depósitos de 
instrucción en ciertos puntos, que anualmente pro
duzcan el número de soldados , cabos , tambores, 
pitos y cornetas, necesario para llenar el objeto. Es 
bien sabido que cuerpos nuevamente creados nunca 
pueden suplir el hueco de los viejos que van desapa
reciendo , y que los regimientos en campaña harto 
.hacen si se disciplinan en las evoluciones de linea; 
y esto, en los momentos que no están de servicio; 
y que el paisano arrancado desús hogares no es sol
dado en el instante que se le arma y viste , sino que 
necesita un cierto tiempo para su enseñanza. 

Cinco años de continua guerra lo han manifes
tado hasta la evidencia : hemos visto reponer los exer-
tjtos constantemente de gente acabada de sacar de sus 
casas , y los resultados han sido siempre funestísi
mos : ha habido dispersiones, floxedad ea los ata-' 
ques , y otras mil cosas , que han acarreado on des-
jCotKepto general á la milicia nacional , cuando es evi
dente que se ha hecho mas de lo que sa podia. es
perar , y que nadie era capaz de remediar defectos 
que provenían de otros principios. Los que han juz¿. 
gado de lejos, siempre se .han atenido á los resulta-
ido de las operaciones ; mas los que no se han sepa* 
nido un instante del exéreita, observando con re
flexión su estado , hau visto que el mal dimanaba de 
lo que llevo expuesto : es cierto que á fuerza de cons
tancia de algunos gefes s.e han visto cuerpos en un 
Vegular pie , considerándolos en el todo ; pero mi
rándolos soldado por soldado se conocía la faJU 
de cimientos, y todo .esto emanado de que la ense
ñanza que se ha dado ha sido siempre precipitada; 
siendo asi que para constituir un soldado se necesita 
íestar ensenándole por principios, y separado délos 
sitios cu donde á cada paso tenga motivos de exe-
cutar lo que no sabe. 

De esto nace, á mi parecer , la idea de crear d?pí . 
sitos de instrucción, que, constituyéndolos en un pie 
Regular, podrán producir muchísimas ventajas ; "tanto 
en beneficio de la milicia , cuanto del erario. Yo no 
-sé si mi imaginación me lfl£e ver mas de lo que hai; 
pero hasta el sistema ds papeles de los cuerpos po
dría simplificarse por medio de estos establecimientos: 
los regimientos no perderían el tiempo en la ense
ñanza del recluta , pudiéndose dedicar constantemente 
en la escuela de compañía y batallón , y de este modo 
conservarían una brillantez capaz ds pro lucir los 
mejores resultados, tanto por la precisión en la exe-
cociou de las maniobras y evoluciones cuanto eu su. 
íyayax celeridad. 

Podrían estos depósitos ponerse á cargo de gene
rales activos, que se entendiesen con los capitanes-
generales de las provincias, por lo que respecta a 
pedidos de gente ; y estos con los gefes.políticos, 
quienes deberían tener la responsabilidad , si no 
estuviese el número completo que se les pidiese, y 
el general del Depósito, si le faltaba el número se
ñalado: los gefes <le los regimientos solicitarían los 
reemplazos de sus respectivos depósitos, devolviendo 
a estos las filiaciones de los desertados , muertos , li
cenciados por inútiles &e.. A cargo de los genera
les de los dppósitos estaría igualmente la reclama
ción, por los conductos arriba indicados, del reem
plazo de los desertores á los pueblos, con lo que s* 
cortaría la deserción; pues es bien spguro que nadie 
abrigaría en su pueblo al desertor que supiese ha . 
bia de reemplazar, 

Tal vez se pondrá mucha dificultad en la execu-
cion ; y, sobre todo , se dirá no hai dinero. A esto pie-
gunto yo : ¿ qué es mas costoso , formar 25 ó 308 
hombres de un golpe , para atender á las baxas, 
ó irlos .insensiblemente creando ? Es claro que to
dos convendrán en que es mas ventajoso lo se
gundo ; pues hai una gran diferencia en el gasto 
necesario para formar un exército al de ir reponien
do los ya formados: lo primero, porque no se na-
cesita aumentar los oficiales ; y lo segundo, por
que se evita el establecer nuevas planas mayores, y 
otras mil cosas que trae consigo el establecimiento 
de un exército. Cuando se creó el colegio de cade. 
tes en Galicia , que va produciendo excelentes ofi
ciales , lo mismo que todos los demás , fueron mu« 
chas las dificultades que se tocaron , y tal vez al
guna oposición ; pero después que se conoció la ven» 
taja , muchísimos aprobaron el instituto. Cualquiera 
cosa nueva encuentra siempre cierto género de con
tradicción , y principalmente la de aquellos que se 
alimentan solo de la rutina. No digo que por el 
pronto dexen de formarse los dos exércitos proyec
tados en Galicia y provincia de Cádiz: antes al 
contrario, comprehendo que deben ponerse en planta 
cuanto antes; pero quisiera que al propio tiempo 
no se olvidase que el año que viene habrá baxas; 
y que cuando llegue este CRSO , si no hai depósitos 
establecidos , se tendrá que volver al mismo sistema 
costosísimo de crear exércitos de reserva, cosa qua 
podrá ser útil para acudir á una pronta necesidad; 
pero que so puede evitar, si con tiempo se adopta 
el sistema indicado. 

En las. mas de las provincias desocupadas hanT 
quedado edificios propios para el objeto: y no hai, 
á mi parecer, uua dificultad en entablarlo; mas mi 
opinión seria que estos establecimientos se pusiesen. 
solo en las provincias marítimas, y no en todas, 
sino en aquellas que prestasen mas ventajas , y siem
pre partiendo del principio que no deben estable
cerse mas que los precisos calculada Ja baxa de lo» 
exércitos. 

Ya he dicho anteriormente que mi imaginación ma 
induce tal vez á ver mas ventajas de las que hai; 
y así deio al juicio de los que entiendan mas 
esta materia el discernimiento; contentándome por 
ahora con indicar que hasta en tiempo de paz ma 
parece serian conducentes los depósitos, guardada 
proporción en el número , desterrando el sistema da 
teclute , hasta ahora adoptado , y que las mas veces, 
lejos de fomentar la disciplina , la destruye; pues 
•muchos de los individuos que se separan para seme
jantes comisiones, no solo pierden su disciplina si
no que generalmente se vician.—El impaciente. 
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ARTICULO COMUNICADO 
AL REDACTOR GENERAL. (GratisJ:, 

Representación que han elevado á las Cortes generales y extraordinarias de' la 
Monarquía Española, varios individuos americanos residentes en esta Pla%a. 

S E Ñ O R . 
j 

De nada servirían los gloriosos 
esfuerzos con que V. M. ha resca
tado la soberanía nacional, que por 
tantos años gemía entre las duras 
cadenas , con que el fanatismo , la 
arbitrariedad, y la ignorancia la ha
bían oprimido : inútil la incesante 
fatiga y desvelo por consolidarla, si 
los ciudadanos, olvidando los sacri
ficios que les ha costado su pérdi
da , y las ventajas , que les propor
ciona su adquisición, prefieren la vi-; 

da á la diminución de qualquiera dé
los derechos que dependen de ella. 

Los americanos, que en ésta ciu
dad hemos presenciado las bené
ficas operaciones de V. M. , somos 
testigos del heroísmo , con que ven
ciendo las antiguas preocupaciones, 
ni la enorme distancia , ni el in
menso mar que nos separa de las 
Américas, han podido detener el 
curso rápido con que V. M. inten
taba difundir la ilustración , regis
trando con la mayor perspicacia los 
mas recónditos lugares de la tierra 
donde existiesen españoles, para 
igualarlos en la presencia augusta 
de la ley , concediéndoles una par
te de la soberanía. Las Américas se 
congratulan con V. M. , que las ha 
redimido de la opresión en que por 
tantos años yacían, reconociendo 
que le son deudoras dé la conside
ración política , y de la parte que 
tienen para establecer leyes y re
presentar la soberanía nacional. Las 
Américas , que por tanto tiempo 
han sufrido los terribles efectos del 

cetro de hierro que las gobernaba> 
no pueden olvidar aquellos tiem
pos, sin bendecir estos, determi
nándose á sacrificarlo todo antes 
que permitir el retroceso al estado 
de opresión, ó la privación de qual
quiera de los derechos que la be
néfica Constitución les concede: 
esta sola idea aflige el ánimo de' 
todo buen americano; pero cono
ciendo que ninguno puede vindi
car sus agravios mas bien que su" 
libertador , recurrimos á V. M. , en 
cuyo paternal seno depositamos 
con la mayor confianza las siguien
tes reflexiones , hijas del deseo qué 
nos anima de que aquella porción 
del territorio español disfrute el 
precioso don que le concede la 
Constitución política de la Mo
narquía. 

A V. M. consta , que las futuras 
Cortes (que deben instalarse en 1.° 
de octubre) han de tener completa 
la representación de cada provin
cia , según el número de su pobla
ción : este principio es fundamen
tal , pues la Constitución en el ar
tículo 109 lo expresa terminante
mente , proveyendo de remedio pa
ra el caso que no se presenten to
dos1 tos diputados ; pero no deter
mina , que deberá practicarse en 
el que se hallan muchas provincias 
de América. El vireynato de Santa 
Fée comprehénde las provincias de 
Veragua, Panamá , Cuenca , San
ta Fée , Cartagena , Quito , San 
Juan de los Llanos, Antioquia, Po-
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payan, Chocó, Pasto , el Socorro, ¿nosotros debemos abstenernos de 
Santa Marta, May ñas, el Darien, tomar parte alguna en lá determi-
que,. son en todo quince. provin- nación : deseamos , sí , que se exe-
cias : de las que tan solo existen cute la Constitución ; pero á V. M. 
en el Congreso los Señores diputa- toca decretar lo conveniente para 
dos Ortiz, por Panamá; Mexía, su- la felicidad de aquellas provincias 
píente , por la provincia de Santa y de la Nación entera. En esta 
Fée, y Puñoenrostro, suplente, por atención 
Quito. De aquí resulta que todas A V. M. suplicamos se sirva 
las demás carecen de representa- completar esta obra decretando el 
cion en el futuro Congreso , hasta modo de suplir la representación 
la llegada délos que puedan tal vez de dichas provincias. 

Cádiz 7 de Setiembre de 1813. 
(Sigum las firmas.) 

NOTA. 

Esta representación se entregó á un 
Señor Secratario en 7 del presente ; y. 
es extraño que ayer 10 no se hubiese-
dado cuenta de. ella al mismo tiempo 
en que el Sr. Jáuregui hizo proposición, 
indicando los mismos puntos que con
tiene esta , siendo un asunto tan intere
sante , como lo acredita la exposición de-
mayor brevedad, con que dicho Se
ñor pidió lo despachase la Comiswi de 
Constitución. 

v • • 
CÁDIZ. IMPRENTA PATRIÓTICA 1813. 

A oargo de. D, R. Vén/es. 

ser nombrados en América. Cada 
una de estas provincias necesita un 
diputado á fó menos-, porque nin
guno puede tener dos representa
ciones : aquí no puede verificarse 
el sorteo prescrito en el art. 109, 
porque es mayor el numero de di
putados que faltan, que el existen
te en el Congreso : por consiguien
te el caso en que se hallan las di
chas y otras provincias de América 
es enteramente nuevo, y necesita 
de una pronta determinación : es 
indispensable suplir la representa
ción que falta de estas provincias, 
por los medios mas oportunos; pero 
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